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pacasmayo, 19 de enero de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL

vtSTo:

Et expediente N" 918?-2023, presentado por doña Cecitia Etizabet Sagastegui Atfaro, quien
soticita lnspeccrón 

.Técn 
ica de seguridad en Edificaciones -ISTE del. estabtecimiento comerciaI conr¿z.n sociaL SAGAL s.A.c.. y nombre comercial sAGAL ubicado en Jr. Ladistao Espinar N" 13 del

1,:11:_d" ll*ragyo, para e[ giro VENIA MAYOR|STA y MENOR|STA DE AL|MENT0S, BEBTDAS y
4BIRRoTES EN GENRAL v et rnforme N' 010-2024-MDP/GSM/SGGá0. der. sub Gerente de Gestiónde Riesgo de Desastres

CONSIDERANDO:

Et artícur'o r94 de r'a constituc¡ón potítica det perú, modif¡cado por tas teyes de Reforma

::::,]y:,_"1^"]1" : ,7ó80, 2Bó0? y 30105, esrabrece que ras muni.["IJio", p.ou¡nc¡ares y d¡stritatesson ros organos de gob¡erno locat. Tienen autonomía potítica, económica y administrátiva en losasuntos de su competencia, concordante con et artícur.o ir det rítur.o pretiminar de ta Ley 0rgánica Je[4un icipal¡dades N" 27972. Dicha autonomía radica en ta t".rit"¿ ¿" eJercer actos de gobierno,
administrativos y de admin¡stración, con sujeción at ordenamiento jurÍrCica;

. Por tey N'296ó4. se creó el Sistema Nacional de Gest¡ón det Riesgo de Desastres(SINARGED), como sistema interinstitucionat, s¡nérgico, descentrati."á0, tr"nsu"rs"t y participativo,
con La f¡natidad de ¡dent¡ficar y reducir.tos riesgos isociaoos a petigios o m¡nimizar sus efectos, asícomo evitar [a generación de nuevos riesgos ]rpreparac¡ón y 

"i"nción 
ante s¡tuaciones de desastre

I-".dl"ll" ,:t estabtecimrento de principios. iineamientos á" poiiti... componentes. procesos e¡nstrumentos de ta gesttón de riesgo de desastres.

.. Med¡ante ta Ley N"30230-Ley que establ.ece medidas tributar¡as. simptificación deprocedimientos y perm¡sos para promoción y d¡nam¡zación de ta inveisión 
"" "i 

p;¿, ;;i;.;.;;.;;los numerates 14.7,1t!.By 1¿.9, at artículo 14 de ta Ley 2966a, tey qr" c."" et Ststema Nacronat deGest¡ón det Riesgo de Desastres (sTNAGERD). modrric;do p;r D;¿rJü Legistativo N" 1200, referidosa tas competencias para ejecutar ta llsE, por parte de tar ivunicipatiOao"s provinciates y distritates,de acuerdo a [o estabLecido en et Regtamento de rnspeccioner ra.ir.á. i" ,"qr.idad en edificaciones.

..^^^^_.!nt.:.ot.or aspectos, por Decreto Legisl.ativo N" i2O0 se modifica et artícuLo 2 de la LeyN"2897ó Ley Marco de Lrcencra de Funcionam¡e;to, a fin de def¡nir a r.a risE amo r.a actividad medianiáta cual se evatúa et riesgo y Las condiciones de segurida¿ ¿e ta eOificali¿n vi".uhd;.; t;;;i;;¿;;que,desarrolta. se ver¡fica La jmptementac¡ón.de tas medidas de segriiO"O.on et que se cuenta y seanauza [a vutnerab¡lidad: asim¡smo, se señata que ta institución c-ompetente para ejecutar ta ITSEdebe ut¡tizar ta matr¡z de riesgo aprobada por et cENEpRED, p"iu J!t".rin". si r.a inspección serealiza en forma prev¡a o poster¡or al otorgam¡ento de ra Liceniia ¿e runcionam¡ento;

Por Decreto Supremo N. 002_20]9_pCM, se aprueba et Reglamento de lnspecciones Técnjcase¡ edificacrones - ,,sE con er obJeto de regutar ros aspectos técñicos y admrnrstrativos refe.dos aLa rnspeccron tecnrca de Segurrdad en Ldificaciones (llsE), la Evatuácrón ¿e tas conoicrones ¿eseg-uridad en los EspectácuLos púb(rcos oeportrvos v ¡ro o"óoriirorlEcse) v ta v¡srta Je lnspecc¡Jnde seguridad en Edificaciones (vrsE), así como ta renouacrón oet ái,r-,."0o o" rrsr;

EI N4anuat de Ejécución de l¡sp_e_cción fécnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado porResoLuc¡ón Jefaturat N' oró-20'rg-cENEpRED! de fecha z1¿" 
"n"io 

de 20.18. estabtece que tos

f::::1Tl.l:T^].::jlcos y adm¡nistrativos comptementarios at nuevo Regramenro de rnspeccjones¡eL¡r¡Lds ue >egunoao en Ed¡t¡cacrones, aprobado por Decreto Supremo N"002-2Olg_pCN4, que

J. Manco Cápac N.45, t>scas.náyo \ o+a szaror _ szrrzo |El ww.rnÚntpacasmayó.Crorr.rre
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permitan verificar el cumptimiento de tas cond¡ciones de seguridad en Los establec¡m¡entos objeto
de inspección; y reducción det riesgo, asícomo de reconstrucc¡ón a nivet nacionat.

llediante expediente det v¡sto. doña cecitia Etizabet sagastegui Atfaro. sot¡cita lnspección
Técnica de seguridad en Edificaciones -lslE respecto al. estabte¿imie;to 'sAGAL s.A.c... con et giro
VENTA MAYORlsrA Y MENORlsrA DE ALIMENTOS, BEBTDAS y ABARROTES EN GENRAL ubicado en
Jr. Ladistao Espinar N" 13 -Sector Centro, deL d¡strito de pacasmayo, provinc¡a de pacasmayo.
0epartamento de La Libertad.

Según INFoRME N" 0|0-202¿-M0P/GSM/SGGRD, de fecha t? de enero de 2023. emirido por
eL lnspector Especiatizado y acreditado tng. yuRl LEoNARDo BURGos GoNZALEZ indica que reatizó
Ia lnspección Técnica de seguridad en Edificaciones lrsE catificándose con nivet de RlEsGo MEDlo.
y que EL INMUEBLE oBJEro DE LA NSPECC|óN St ClIi4pLE coN LAs coNDtctoNEs DE sEcURtDAD
EN EDlFlcAcl0NEs DE AcuER00 AL DS 02-2018-PcM, adluntándose para acreditar tal situación, et
lnforme del lrsE PoSrERloR con un áTea ocupada de 80 m2 y un aforo de ]0 personas., sugiriendo
se emita el acto resolutivo correspondjente.

0rgánica de Municipat¡dades. Ley N' 29óó4. Ley det sINAGERD y su Regtamento aprobado por Decreto
Supremo N'048-20i1-PCM, Ley N" 30230, Ley que estabtece Medidas Tributarias, Simpl.ificación de
Procedimientos y Permisos para ia Promoción y Dinamizac¡ón de la lnversión en el país, Decreto
supremo N" 02-2018-PcM. Regtamento de lnspecc¡ones Técnicas de seguridad en Ed¡ficaciones.
artícuto.38 numerat 38 y 7 de la ley 2744A.

SE RESUELVE:

NDICIONES DE SEGURIDAD EN E0IFICACIONES. manteniendo et niveL de RIESGO MEDIO. con un
rea ocupada de 80 m2 y un aforo de l0 personas.

R0:D(PEDIR eI Certificado de lnspecc¡ón Técnica de Seguridad de Edificaciones -
ISTE a doña CECI LIA ELIZABET SAGASTEGUI ALFARo, det estabtecimiento comerciat SAGAL SAC.
nombre comercial SAGAL con giro VENTA MAYOR|SIA y MENOR|SIA OE ALIMENTOS, BEB¡DAS

ARTfCULO PRIMERO: APROBAR ta finatización det trámite det procedimienro de tnspección Técnica
de seguridad en Ed¡ficaciones. con n¡vel de RlEsGo MEDIo según ta matriz de riesgos. presentado
por doña cEClLlA ELIZABET SAGASTEGUI ALFARo, en catidad de representanre det estabtecrmiento
comerciat con razón social. sAGAL s.A.c. y nombre comerciat SAGAL con qiro vENTA MAyoRlstA y
MEN0RISTA DE ALIMENIOS, BEBIDAS YABARROTES EN cENRAL ubicado en JR. LADTSLAO ESptNAR
N'13 -SECToR CENTRo, det distrito de Pacasmayo, provincia de pacasmayo, Departamento de La
Libertad.

ARÍCULO SLAUIIOO; DECLARAR, que et estabtecimiento comerciaI con razón sociatSAGAL S-A.C. y
nombre comercial SAGAL con giro VENTA MAyoRlsrA y MENoRlsrA DE ALIMENToS. BEBIDAS y
ABARRoTES EN GENRAL ubicado en JR. LAD|SLAO EsptNAR N't3 sEcroR cENTRo, der distrito de
Pacasmayo. Provincia de Pacasmayo, Departamento de La Libertad, Sl CUMpLE, CON LAS

=z

CA

ABARRoTES EN GENRAL ubrcado en JR. LAD|SLAo EsptNAR N' -sEcroR cENTRo, der. d¡str¡to de
Pacasmayo, Prov¡ncia de Pacasmayo, Departamento de La L¡bertad, con un área ocupada de g0 m2
y un aforo de l0 personas.

ARTICULO CUART0: ENCARGAR at responsabte de ta Oficina de Tecnotogías de ta tnformación ta
publ.¡cación de ta presente Resotución en ta página web de La N4unicipatidad Distritat de pacasmayo.

ARÍCULLQUI¡trO: NOIFICAR con [a presente Resotucrón doña CEC|L|A ELTZABET SAGASIEGUI
ALFARO

REGISTRESE, COMUNIOUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

Jr. Mánco Cápá. N" 45 - P.rcásrnayo E ww..nunipacasinayo-sob pe
mun¡pacas,náyo@hotmait.com
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CERTIE]CADO DEINSPECCIÓN ÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIEICACIONESfARA
ESIABLECIMTENIOS OBJ FIO D LINSPECqóN CLASIFICADOSCON RI ESGO M EDIO

SEOÚNLLAI4AIBIZ D EXI ESGOS

CE RTI EI CADO N" 004.2024-GM - M DP

La División de Defensa Civi! de ta Municipalidad Distr¡tat de pacasmayo, en
cumptimiento de [o establecido en et D. s. N" 002-2019-pcN4, ha reatizado [a inspección
fécnica de Seguridad en Edificaciones at Estabtecim¡ento Objeto de Inspección

Exped¡ente:

Razón Sociat
Nombre comerciat:
Ubicado:

Distr¡to:
Provincia:
Departamento:
Soticitado por:

Area Ocupada:

Giro o Actividad:

Capacidad máxíma
de ta edificación:
Vigencia:

EI que suscnbe CERTIFICA que et establecimiento objeto de inspección antes
seña[ado CUMPLE CON LAS CONOIC|ONES DE SEcURtDAD.

9187-2023

SAGAL SA,C
SAGAL

JR. LADISLAO ESPINAR N'13 -SECTOR CENTRO
PACASMAYO

PACASMAYO

LA LIBERTAD

CECILIA ELIZABEIH SAGASIEGUI ALFARO

80.00 M2

VEi{TA MAYORISTA Y MENORISTA DE ALIMENTOS,
BEBIDAS YABARROTES EN GENRAL

I() PERSONAS

02 años

R ESO LUCI ÓNIEG ERENCIA.MUNTCIPALN' 022-I024-.G}I : M DPLugar pacasmayo

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2024
Fecha de soticitud de
Renovación: OB DE D|CIEMBRE DE2025
(Treinta días hábites anterior a la fecha de caducidad)
Fecha de Caducidad: 19 DE ENERO DE 202ó

(i

EL PRESENTE CERTIFICADO DE ITSE NO CONST¡TUYE AUTORIZACIÓN ALGUNA PARA EL FUNCIONAI,IIENTO OEL
ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN O PARA EL INICIO DE LA ACTIVIOAO
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DE AOUERDO A Lo EsfABLEclDo EN EL REGLAI/ENTO DE lNSPEcctoNEs TÉcNrcAS DE sEGURtDAo EN EDtFtcActoNESAPRoBADO pOR DECRETO SUPREI/O N.002-2018-pCr,¡, eL pReserre cenrrr]iroo ó¡a-ERA étñ Eliüiüo',poá'EiRESPoNSABLE OEL ÓRGANo EJEcUTANTE
ESTE cERflFlcA0o DEBERÁ coLocARSE EN uN LUGAR vlslBLE DENfRo DEL ESTABLECTMTENTo oBJETo oE INSpEccr
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NOTA:
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